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Resolución de la Junta Administrativa de Obras PÚ
bliCa¡) de ~ Palmas por la que .se ¡¡,djudican por 
.1 aiatema dct subasta. la.¡¡ obras comprendWa.s en 
exPllld!&nte de COllIJel'va.ción Ilwrll UI¡¡¡¡. . 

MINISTERIO DE ED'UCACION y CIENCIA 

Or4en de 13 de diciembre de 1966 por la que se aprue
ba el expediente de oposiciones a cátedras de «Ale
mám> de Institutos NaciOnales de Ensefianza Media 
y se nombra a los opositores propuestos por el Tri-
bunal. . 

Orden de 16 de diciembre de 1966 iObre Tribqrn¡.l de 
oposiciones a . plazas de Profesores agregados de «Lin
güística Latina» (1.& y 2.&) de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

Orden de 30 de diciembre de 1966 por la que se con
Qede el pa.se a lasituacián adminiskativa de exce
deIlcia forzosa. a. los Profesores de Taquiil'afía y Me
canografía de Institutos Nacionales de Ensefulnza 
Media que se citan. 

Resolución de la Dirección General de Ensefianza Uni
versitaria por la que se anuncia a concurso de tras
l¡¡.do la cátedra de «Historia del Arte» de la Facul
~ de Filosofía y letras de la Universidad de 
Murcia. 

Resolución del Tril:)unal del concurso de méritos y 
examen de aptitud para Profesores de Prácticas de 
Dibujo (M~estros de taller) de Centros Oficiales de 
Formación Profesional Industrial por la que se 
oonvoca a los sefiores opositores. 

Reao!ucióndel Tribunal de oposiciones a la. cátedra 
de «Análisi,s matemáticos», 3.° (para explicar Ma
temáticas especiales, Lo y 2.0 ), de la Facultad de 
Ciencias de la, Universidad de Sevill~ por l¡¡. Que 00 
convQCa a. los opositores. 
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WNI8~IO PE COMl!lROlO 

Decreto 3185/1966, de 15 de diciembre, por el Ilue se 
amplia 111- I¡sU¡,-apéndice ele pienes de ec¡wpo del 
Arancel de Aduanas. 

Orden de 5 de enero de 11/67 por la que se nombran 
Profesores nUmerarios pa.ra cubrir cátedras vacantes 
en la.¡¡ Escuelas Oficiales ' de Náutica. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Decreto 3216/1966, de 29 de diciembre, por el que cesa 

el Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Madrid. 

Decreto 3217/1966, de 29 de diciembre, por el que cesa 
el Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda. 
en Santander. 

Decreto 3218/1966, de 29 de diciembre, por el que cesa 
el Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda 
don Felipe Rodríguez Franco. 

Decreto 3219/1966, de 29 de diciembre, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Madrid a don Joaquin ~ambr¡¡, 
Gr~o. 

DecretA:¡ 3220/ 1!166, de 29 de diciembre, por el que se 
nompr¡j. ¡nspector nacional del Mlniswrio de la Vi
vienda. a don Antonio RWz Martin. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Resolución del Ayuntamiento de Leganés (Madrid) 

por la que se anuncia oposición para la provisión 
en propiedad df' la plaza vacante de Oficial admini,s
trativo de esta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de V'Mencia relwtlva 
al concurso-oposición restringido convocado para la 
provi,sián de una plaza de Encargado del Archivo 
Moderno, vacante en esta CAlrporaciÓn. 
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l. I)isposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

])EORETO 318211966, de 29 de dtciembre, por el 
qUe Se prorro{la hasta el 30 de iunio de 1967 el 
plazo establecido en las disgJosiciones transitorias 
del ])ecreto 124/1966, de 20 de enero, que reguló 
la fabricación 11 empleo de sistemas de forjados o 
estructuras para pisos 11 cubiertas. 

J!:l t>ecreto mil cuatrocientos sesenta y siete/mil novecientos 
sesenta. y seis, de dieciséis de junio, prorrogó hasta. el treinta. 
. y uno de diciembre <:tel presente afio el plazo concedido en las 
~iciones tra,.nsi·torias prlmerlt y segunda del Decreto ciento 
velnticu8ltro/mil novecientos sesenta. y seis, de veinte de enero, 
para que los fabricantes que hubieran introducido modificado
nes en los sistemas que tenian autorizados o cuya autorizaciÓIl 
tuviera más de tres afios de antigüedad solicitaren de la Direc
ción General de Arquitectura, Econ~ y Técnica de la Oons
trucción nueva autorización ele uso, y Para. que 1;1$ fábriC3$ ya 
establecidas dispusiesep de un labOratorio de ensayos y nom
brasen un técnico respolll>3Ible de la fabricación . 

. Próximo a cumplirse el treinta, y 1UlQ de d~ciembre el plazo 
fijadQ paro la entre4a en VÍiQr <re estas eli¡¡posiciones, ~eee 
acóniejable, a-tend·iendo ~a peticián formulada por el Sindicato 
Nacional de la COllt!trucciÓll, Vidrio y Cerámica a travé.s ue la 
Agrupación Nacional de los Derivados uel Cemento, conceder 
una última prórroga del mi,smo con el fin de fa.cilitar la adap
tación de las fábricas existentes en laos norznas del Decreto 
ciento veinticllatro/znil novecientos ¡¡elienta. y seÍoS, que ~ ve <N
ficu1t~Q, por l~ gran uemanela d(l equip<lfi de. lalX>ra.wrio pro
dUCi46 con este znotivo, así como la pue¡¡ta. al día de la reno
vaci<1n ele laos autorizaciones de lUiO c¡¡,ducad1l<S. 

Por ello, a propuesta de 10i MinU¡tras de Irulrustria. y de N¡, 
Vivienda y previa. ueliberacián dttl Consejo de Mini.itrOll en &u 
reunión uel d~a veintidós de d¡iciem~ de mi,! novecientq¡¡ se-
senta y seis, . 

DISPONGO: 

Artículo Único.-Se prorrog'a hasta el día treinta. de junio de 
mil novecientos sesenta y siete el plazo establecido en las clis
pOSiciones transitorias del Decreto ciento veinticuatro/mil nove
cientos sesenta y seis,de veinte de enero, para que los fa.bri
cantes . que hayan introducido cualqUier modificación en el sl&
tema que tenían autorizado o cuya lliutorización tuviera más 
de tres afios de antigüedad soliciten de la Dirección General 
de Arquttectill'a, Economia y Técnica de la Construcción nueva 
autorización de uso. y para que las fábri<',¡¡.:¡ actualmente esta
blecidas dispongan de un laboratorio para ensayoo de loo pro
ductos terminados y nombren un técnico de grado superior o 
medio, según los casos, que se responsabilice de la fabricación . 

~i lo ddspongo por el pr~ntt Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANOISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO:RES 

DECRETO 3183/1966, de 22 de diciembre, sobre mo
dificación de la ComiSión lntermtnisterial de PoI,· 
tica A.érea Internacio1/,al (C. l. P. A.. I.J. 

Por Decreto de siete de septiembre ue mil novecientos se
senta y tres fué reorganízado el Ministerio del AlTe, creándose 
en el mismo la Subsecretaría de Aviación CMI y qUedlmdo su· 
prjznidas la¡¡ Pirecc'iones Generales de Aviación Civil y <:te Pro
tección de Vuelo, cuyos titulares formaban parte de la Com1816n 
Interministerial de Política Aérea Internacional (C. l. P. A. 1,). 
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Por otra parte, por Decreto novecientos setenta y uno/mil 
novecientos sesenta y seis, de dos de abril, ha sido reorganizado 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, suprimiéndose la Dirección 
General de Política Exterior y estableciéndose la Subsecretaria 
de dicho nombre y las Direcciones Generales de Asuntos de 
Norteamérica, Medio y Extremo Oriente, de Asuntos de Europa 
y Santa Sede, de Asuntos de lberoaméric'a y de Asuntos de 
Africa y Mundo Arabe. 

En consecuencia se hace necesario reorganizar la composición 
de la citada C. I. P. A. I. para adaptarla a la estructura actual 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y del Aire. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, 

DISPONGO: 

Artículo único. - La Comisión Interministerial de Política 
Aérea Internacional (C. l. P. A. l.), creada por Decreto de uno 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis y reorganizaaa 
por Decreto de veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete, de tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
de veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete 
y de veintidós de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
quedará en lo sucesivo compuesta en la siguiente forma: 

Presidente: El Subsecretario de Política Exterior. 
Vicepresidentes: El Director general de Relaciones Económi. 

cas y el Secretario general y técnico de Aviación Civil y del 
Transporte Aéreo. 

Vocales: Por el Ministerio de Asuntos Exteriores: El Director 
general de Organismos Internacionales, el Director general de 
Asuntos de Norteamérica, Medio y Extremo Oriente, el Direc
tor general de Asuntos de Europa y Santa Sede, el Director 
general de Asuntos de lberoamérica y el Director general de 
Asuntos de Africa y Mundo Arane. 

Por el Ministerio del Aire' El Inspector general del Cuerpo 
Jurídico y un Vocal designado por el Ministro del Aire. 

Por el Ministerio de Comercio: El Director general del Ins
tituto Espafíol de Moneda Extranjera. 

Por el Ministerio de Información y Turismo: El Director ge
neral de Promoción del Turismo. 

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Re
laciones Económicas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 31&1J1966, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican las Tarifas del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores correspondien
tes a las partidas 07.04 A, 12.10, 14.02 B-l Y 32.04 A-1 
del Arancel de Aduanas. 

Diversos Organismos y Entidades han interesado la revisión 
de las Tarifas del Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores correspondientes a. las partidas arancelarias cero siete 
punto cero cuatro A, doce punto diez, catorce punto cero dos 
B-uno y treinta y dos punto cero cuatro A-uno. 

Las peticiones se fundamentan en la existencia de un des
ajuste entre la imposición establecida y la que, dentro de los 
limites sefíalados por el artículo trece del Decreto-ley núme· 
ro diez/mil novecientos cincuenta y nueve, en relación con la 
Ley número cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
sobre Reforma del Sistema Tributario, . realmente se soporta en 
los respectivos procesos de elaboración y comercialización. 

En su virtud, oído el informe de la Junta Consultiva del 
Impuestó' de Compensación de Gravámenes Interiores y de aC'Uer
do con lo establecido en el articulo once del Decreto número 
dos mil ciento sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

ArtíC'Ulo primero.-Quedan modificadas las vigentes Tal'ifas 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores en la 
forma que figura a continuación: 

Partida Artí c uI os 

07.04 A Legumbres y hortalizas deshidratadas, en re-
cipientes herméticamente cerrados ......... .. 

B Las demás ................................ . ............... .. 

12.10 A Allfalfa: 

1 - deshidratada ...................................... . 
2 - las demás .......................................... .. 

B Los demás ................................................. . 

14.02 B Las demás: 

1 - crin vegetal ........................................ . 
2 - las demás ._ ......................................... . 

32.04 A Materias colorantes de origen vegetal, excep
to el índigo: 

1 - procedentes del pimentón ................... . 
2 - las demás _.................... .. .................. .. 

Ta.rifa 

10 0/0 
7 0/0 

10 0/0 
7 % 

7 o/. 

9 '1'. 
7 % 

12 % 
9'fo 

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tre8 
dias después de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta vseís. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 12 de diciembre de 1966 por la que se 
crea el «Fondo Central de Premios e incentivos» 
en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Ilustrístmo sefíor: 

La Reglamentación del antiguo ServiCio Especial de Vigi
lancia de «Tabacalera. S. A.», aprobada por Orden del Minis
terio de Hacienda de 21 de diciembre de 1953, determinaba 
ya que el importe total de los premios o participaciones en 
muI.tas que pudieran corresponder a sus empleados por apre
hensiones realizadas podria ser centralizado en una Caja para 
su posterior distribución entre los componentes del Cuerpo. 

La Ley de Contrabando establece. en su artículo 84, que los 
Tribunales se limitarán a hacer, cuando proceda, la declara
ción relativa a la concesión de premios, sin precisar las perso
nas a las que hayan de otorgarse ni la proporción en que deban 
participar de ellos. pues tal distribu<,.o'J. será hecha posterior
mente con arreglo a las dispOSiciones del Ministerio de Ha
cienda y reglamentarias de cada Cuerpo. 

Las ordenanzas de Aduanas. en sus articulos 375 y 376. 
contemplan los casos de distribución de premios cuando con
cunan en la práctica de los servicios' funcionarios o fuerzas 
de distintos Organismos. sin determinar cómo ha de hacers{' 
el reparto entre los que pertenezcan al mismo Cuerpo. 

El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, dependiente en la 
actualidad de la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda. 
carece de disposición reglamentaria que regule la distribución 
entre funcionarios de los premios o participaciones en multas 
que se acuerden en expedientes por ellos iniciados. 

Se hace preciso, por lo tanto. regular la distribución ante
dicha, que habrá de hacerse de tal forma que, sin mermfl de la 
iniciativa personal, fomente el espíritu de compafíerismo y servi
cio de todos los funcionarios, compense adecuadamente la la
bor preventiva del contrabando -más eficaz y conveniente para 
los intereses de la economía nacional y del Tesoro que la re
presiv!lr- y retribuya la gestión y dirección de las Jefaturas 
y de quienes, sin partiCipar dir,ectamente en las actuaciones. 
las hacen poSible con los servicios que presten. . 

En su vir:tud, en uso de las facultades concedidas al Minis· 
terio de Hacienda en el artículo segundo del Reglamento pro-


